
PROYECTO DE DECLARACI

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su adhesión al
pronunciamiento realizado en el día de ayer por los distintos Bloques
Parlamentarios de la Cámara de Diputados de la Nación, que ante los
hechos de público conocimiento llevados a cabo por integrantes de las
Fuerzas de Seguridad de Gendarmería y Prefectura declararon: "Los
diputados Nacionales representantes de los diferentes Partidos Políticos,
instamos a los integrantes de las Fuerzas de Seguridad y otras a adecuar
sus acciones a pautas de funcionamiento democrático y subordinación a
las autoridades legalmente constituidas, en todtJd.e acuerdo con la
Constitución Nacional. "
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